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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N
M IN IS T E R IO  DE J U S T IC IA  

Orden de 11 de septiembre de 1939 facultando al Patro 
nato Central de redención de penas por el trabajo para 
que en los trabajos a destajo o de horas extraord ina
rias pueda hacerse propuesta extraord inaria de reden
ción de pena.— Pagina 5174.

Ordenes de 7 de septiembre de 1939 nombrando a los se
ñores que se indican Registradores de la Propiedad de 
las poblaciones que se mencionan.— Pags. 5174 y 5}75.

M IN IS T E R IO  DE H A C IE N D A  
Orden de 6 de septiembre de 1939 autorizando al Consig

natario de la Compañía de Vapores Ita lianos «T irre - 
nia» para satisfacer en m etálico el im porte del T im 
bre.—Páginas 5175 y 5176.

M IN IS T E R IO  DE IN D U S T R IA  if C O M E R C IO . 
Orden de 16 de septiem bre de 1939 referen te al destino 

de los1 ingresos que obtenga la Ram a del Plom o.— Pa- 
‘ grna 5176. #
Otra de 11 de septiembre de 1939 separando del servicio 

a los .funcionarios que se citan.— Págs. 5176 y 5177.
Otra de 8 de septiembre de 1939 concediendo sueldo de 

doce mil pesetas al Pro fesor num erario de la Escuela 
Oficial de. Náutica de Santa Cruz de T en erife  D. Leo
poldo Renshaw y G onzález de Mesa.— Pagina 5177.

M IN IS T E R IO  DE E D U C A C IO N  N A C IO N A L  
Orden de 4 de septiembre de 1939 reintegrando en el goce 

de los derechos que puedan coi responderles, sin im
posición de sanción, a varios funcionarios de la Un iver
sidad de M adrid.— Pagina 5177.

Ordenes de 5 y 11 de septiembre de 1939 disponiendo a 
. Jubilación de los funcionarios del Cuerpo facu lta tivo  
de Archiveros, B ib liotecarios y Arqueólogos que se 
mencionan.— Páginas 5177 y 5178.

Orden de 9 de septiembre de 1939 aceptando la renun
cia de B. Blas Taracena Agu irre como D irector del 
Museo Arqueológico Nacional e Inspector G enera l de 
Museos Arqueológicos.— Página 5178.

Otra de 9 de septiembre de 1939 d ispon iendo, que el Ilus- 
trísimo Sr: D. Francisco de P. A ivarez-Óssorio y ' F a rfáñ  
de los Godos se re in tegre a su antiguo cargo de D irector 
del Museo Arqueológico N acion a l.y  nombrando Inspec
tor General de Museos Arqueólogos.— Página 5178.

Otfa de 12 de septiem bre de 1939 sobre ascensos dé Ca
tedráticos de Universidad por corrida* de* escalas.^-Pá- 

\ Sitia '6178. i
Otra de 31 de agosto de 1939 jubilando a la Enferm era 

de Clínicas de la Facu ltad de M edicina de la U n iver
sidad de Salamanca, doña Jesusa Celador Iglesias.—. Pagina 5179.

O tra de 4 de septiembre de 1939 rehabilitando en sus 
destinos sin imposición de sanción, a varios Catedrá
ticos de Universidad.— Página  5179.

M IN IS T E R IO  D E  A G R IC U L T U R A

Orden de 8"de septiembre de 1939 fijan do  el precio y con
diciones de venta de. la aceituna de verdeo,— Páginas 
5179 y 5180.

O tra de 12 de septiembre de 1939 fijando el precio de la  
judia para la actual campaña.— Página 5180.

Otra de 13 de septiembre de 1939 aclaratoria tle la Ley 
de 5 de junio de 1939 sobre regulación de los arrenda
m ientos rústicos en la zona liberada con posterioridad 
al 30 de, septiembre de 1939.— Página 5180.

M IN IS T E R IO  DEL E JE R C IT O

M IL IT A R IZ A C IO N E S .— Orden de* 14 de septiembre de 
1939 disponiendo que en lo sucesivo las m ilitarizaciones 
del personal que sirve en el E jército, M arina o Aviación  
serán concedidas por el M inisterio correspondiente.— 
Página 5180. ‘

Ascensos.— Orden de 14 de septiembre de 1939 colocando 
en el escalafón y confiriendo el empleo inm ediato su- 

-perior al Ten iente Coronel de In fan tería  don Is i
doro Raez G uerra y un O ficia l.— Página 5180.

Otra de 14 de septiembre de 1939 confiriendo el empleo 
inm ediáto superior al A lfé rez provisional de* In fan te 
ría don Joaquín M onserrat Guzm án y otros.- P ag i
na 5181.

O tra de 14 de septiembre de 1939 Id. al A lfé rez de In 
fan tería  D. Anton io Báyón López y otros.— Pág. 5181.

Otra de 14 de septiembre de 1939 id. al A lfé rez provisio
nal de la M ilic ia  de F. E. T . y de las J. O. N. S. don 
Vicente P iazuelo y Pola y doá más.— Página  5181.

O tra de 14.de septiembre de 1939 confiriendo la e fe c t iv i
dad en el em pleo de Sargento al provisional de Caba
llería  D  Anton io Rubio G óm ez y o t r o — Páginas 5181 
y 5182. . .

O tra .de 14 de septiembre de. 1939 colocando en el esca
la fón ' y confiriendo el empleo, inm ediato superior, al

■ Capitán de la Escala activa de Intendencia D. Joa
quín V irto  Rom án.— Página 5182.

Asim ilaciones.— Orden de. 14 de septiembre de 1939 ce
sando qn la asijmilación que tiene asignada el O ficia l 
Farm acéutico D, Juan Abelló Pascual y otros.— Pági-

• ná 51S2

Ascensos por méritos dq guerra.— Orden de 14 de sep
tiem bre de 1939 concediendo el ascenso al em pleo in 
m ediato superior por m éritos de gu erra 'a l B rigada don 
R a fae l M árquez Góm ez, otros Suboficiales y , varios Ca
bos—  Páginas 5182 y 5188.
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Otra de 14 de septiembre de 1939 Id. al Sargento de Mi
licias D. Gabriel Bernabé Martín V dos Cabos —Pá
gina 5183.

Otra de i4 de septiembre de 1939 id. ai Cabo Leopoldo 
G arcía Corredera y otro.—Página 5183.

Distintivos.—Orden de 12 de septiembre de 1939 rectiíi- 
cando la de 21 de julio ultimo iB. O. num. 229), por la 
que se concedió el distintivo de perm anencia en Fuerzas 
Indígenas y Tercio de la Legión, que se indican, al Co
mandante de Infantería D. Antero G oñi Rivero y 
otros.— Página 5183.

Libertad condicional.—Orden de 11 de septiembre de 1939 
concediendo la libertad condicional a Raim undo Ga- 
ráyoa Arbe y otro.— Páginas 51C3 y 5184.

Medalla Militar.— Orden de 9 de septiembre de 1939 rec
tificando la de 14 de diciem bre de 1938 (B. O. núme
ro 181) por la que se confirm ó la concesión de la Me
dalla Militar al Sargento Hamer Ben Hamed Bismun 
di el Jomsi número 2.214.— Página 5184.

Medalla de Sufrim ientos por la Patria.— Orden de 11 de 
septiembre de 1939 rectificando la de 28 de junio de 
1938 (B O. num 10), por la que se concedió la Me
dalla de Sufrim ientos por la Patria al Soldado José 
García Sabugo.—Página 5184.

Otra de 8 de septiembre de 1939 concediendo dos Meda
llas de Sufrim ientos por la Patria, honoríficas, a dona 
Carmen Reparadora Gallart y Dubosq.— Página 5184.

Otra de 8 de septiembre de 1939 id. id. a doña M aría Lui
sa Hormaeche Jáuregui.—Página 5184.

l Otra de 8 de septiembre de 1939 id. dos Medallas de Su
frimientos por la Patria a doña Fructuosa Muruzabal 
Iracheta.— Página 5184.

Otra de 12 de septiembre de 1939 Id id. a doña Modesta 
González Ceballos.—Página 5184.

ADMINISTRACION CENTRAL
IN D U STRIA Y COM FRCIO. - Subsecretaría. — Reinte

grando al servicio activo al funcionario D. Feliciano 
Bilbao Gum ucio, Auxiliar a extinguir, expedientado en

. el año 1936.—Página 5185.
Declarando en situación de excedencia voluntaria al asi

m ilado a Ayudante del Cuerpo de Ayudantes Industria
les D. Francisco Pardo Fenoll.— Página 5185.

O BRAS PUBLICAS. — Subsecretaría. — Rectificando el 
nombre del Oficial de Adm inistración ' Civil del Cuerpo 
Técnico-Adm inistrativo y Auxiliar de este Ministerio, 
separado del servicio, D. Luís Ruiz Sáiz.--Páginas 5185 
y 5186.

Adm itiendo al servicio del Estado, sin im posición de san
ción, al Jefe Superior de Adm inistración de este Depar
tam ento (jubilado) D. Gaspar Pérez de Toro.—Pagi
na 5186

Id. id. id a los funcionarios de los Cuerpos de Auxiliares, 
a extinguir, de Obras Públicas y del de Porteros de los 
Ministerios Civiles que se detallan.—Página 5186.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
m inistración de Justicia.— Páginas 1337 y 1338.

GOBIERNO DE LA NACION
M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A

i

ORDEN de 11 de septiembre de 1939 
facultando al Patronato Ventral 
de redención de penas por el 
trabajo-para que en los trabajos 
a destajo o de horas extraordi
narias pueda hacerse propuesta 
extraordinaria de redención de 
pena.
El articulo octavo de la Orden 

de 7 de octubre de 1938, que creó 
el Patronato para* la redención de 
penas por el trabajo prescribe que 
lo que en su caso pudiera corres
ponder por exceso de trabajo a 
aquellos reclusos que trabajen ho
ras extraordinarias sobre las de 
jornada, por rendimiento de los 
destajos contratados irá a bene
fició de los trabajadores o sus. fa
milias, mas nada se prevé en or
den a abonar el excesp de jornada 
o de trabajo como nuevo motivo 
de redención de condena. Por ello, 
a propuesta del expresado Patro
nato, este Ministerio ha" tenido a 
bien facultarle para que en los ca
sos de trabajo a destajo o de ho-

¿as extraordinarias pueda hacerse 
propuesta extraordinaria de reden
ción de pena a razón'de un dia 
de redención* por cada suma de 
horas extraordinarias de trabajo 
igual a las de jornada en el traba
jo u oficio de que se trate o por 
cada cantidad de trabajo equiva
lente al producto de una jornada 
ordinaria que. se trabaje de desta
jos.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de septiemtfre de 

1939.—Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA. 

Sr. Director General de Prisiones.

ORDENES de 7 de septiembre de 
1939 nombrando a los señores 
que se indican Registradores de 
la Propiedad de las poblaciones 
que se mencionan.
Ilmo. Sr.: Este Ministerio, con 

sujeción a lo dispuesto en el articu
lo 303 de la ley Hipotecaria, ha te
nido a bien nombrar para > el Re
gistro de la Propiedad de Madrid 
(Norte), de primera clase, a don Al

fredo Gómez de la Serna, que sir
ve el de Valencia (Oriente).

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportynos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA.

Sr. Director General de los Regis
tros y del Notariado.

ilmo. Sr.: Este Ministerio, con 
sujeción a lo dispuesto en el artícu
lo 303 de la ley Hipptecaria, ha te
nido a bien nombrar para el Re
gistro de la Propiedad de Barcelo
na (Occidente), de primera clase, a 
D. Marcial J. Neira. Martínez, que 
sirve el de Alcira.

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA. 

Sr. Director General de los Regis
tros y del Notariado.
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, limo. Sr.: Este Ministerio, con.
sujeción a lo dispuesto en el articu
lo 303 de la ley Hipotecaria, ha te
nido a bien nombrar para el Re
gistro de la Propiedad de Bilbao, de 
primera clase, a D. Jesús Corujo 
Valdivares, que sirve el de Valencia 
(Occidente).

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos. v 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA.

Sr. Director General de los Regis-, 
tros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con 
sujeción a lo dispuesto en el artícu
lo 303 de la ley Hipotecaria, ha te
nido a bien nombrar para el Re
gistro de la Propiedad de Barcelona 
(Norte), de primera clase, a don 
Eduardo Guerrero de la Escosura, 
qtie sirve el de Cádiz.

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

Sr. Director General de los Regis
tros y del Notariado.

\ ________
limo. Sr.: Este Ministerio, con 

sujeción a lo dispuesto en el articu
lo 303 de la ley Hipotecaria, ha te
nido a bien nombrar para el Re
gistro de la Propiedad de Madrid 
(Occidente), de primera clase,, a 
don Miguel Poole Cordero, que sir
ve'el de Alcalá de Henares.

Lo digo a* V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de septieiñbre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO ÉGUIA.

Sr; Director General de los Regis
tros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con 
sujeción a lo dispuesto en el artícu
lo 303 de la ley Hipotecaria, ha te
nido a bien nombrar para el Re
gistro de la Propiedad de Barcelo
na (Oriente), de primera clase, a 
D. Severo Sostres Aytés, que sirve 
él de Reús.

Lo digo a V. I. para su cono- 
pimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO. EGUIA

Sr. Director General de los Regis
tros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con 
sujeción a lo dispuesto en el artícu
lo 303 de la ley Hipotecaria, ha te
nido a bien nombrar para el Re
gistro de la Propiedad de Murcia, 
de primera clase, a D. José López 
Romero, que sirve el de Sueca.

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
. Madrid, 7 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA f

Sr.. Director General de los Regis
tros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con 
sujeción a lo dispuesto en el artícu
lo 303 de la ley Hipotecaria, ha te
nido a bien nombrar para el Re
gistro de la Propiedad de Córdoba, 
de primera clase, a D. .Diego Va
lencia Guzmán, que sirve el de Se
villa (Mediodía).

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA.

Sr. Director General de los Regis
tros y del Notariado.

x limo. Sr.: Este Ministerio, con 
sujeción a lo dispuesto en el artícu
lo 303 de la Ley Hipotecaria, ha te
nido a bien nombrar para el Re
gistro de la Propiedad de Palma de 
Mallorca, de primera clase, a don 
Julián Abejón Tobar, que sirve el 
de Martos.

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de septiembre de 1939. 

Año* de la Victoria.
BILBAO EGUIA.

Sr. Director General de lois Regis
tros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con 
sujeción a lo dispuesto en el artícu
lo 303 de la ley Hipotecaria, ha te
nido a bien nombrar para el Re

gistro de ía Propiedad de Gétafe, de 
primera clase, a D. Antonio Fer
nández Castañón, que sirve el de 
Balaguer.

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA.

Sr. Director General de los Regis
tros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, eon 
sujeción a lo dispuesto en el artícu
lo 303 de la ley Hipotecaria, ha te
nido a bien nombrar para el Re
gistro de la Propiedad de Madrid 
(Mediodía), de primera clase, a don 
Sebastián Montero Tizón, que sirve 
el de Zaragoza.

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA.

Sr. Director General de los Regis
tros y del Notariado.

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A

O R D E N  de 6 de septiembre de 
1939 autorizando al Consigna
tario de la Compañía de Va” 
pores Italianos ''Tirrenia' para 
satisfacer en metálico el impor
te del Timbre.
lim o. Sr.: V isto el escrito de 

D- Emilio Gerandini, C onsigna
tario de la Com pañía de V apores 
italianos “Tirrenia” , para el ser
vicio público de viajeros, solici
tando satisfacer en metálico el 
im porte del Tim bre con que, por 
el art. 189 de la Ley, están gra
vados los billetes de viajeros y  
conocim ientos de embarque que 
expide;

Resultando que girada^ visi
ta de inspección a la Com pañía 
de V apores italianos “Tirrenia” , 
manifiesta • el Inspector técnico 
del Tim bre, en acta levantada en 
7 de agosto último, que la con 
tabilidad que tiene estableci
da, responde a dar a conocer la 
recaudación del impuesto en for<



P á g i n a  5 1 7 6           B O L E T Í N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O   1 8  s e p t i e m b r e   1 9 3 9

ma que es fácil su comprobación, 
y que el consignatario de refe
rencia está conforme con ingre
sar mensualmente, a buena cuen
ta, la total recaudación obtenida  
en el mes anterior al de la pre
sentación de los correspondien
tes resúmenes, a partir del 1 de 
octubre del año en curso;

V istos  la Ley y el Reglamento  
del Impuesto;

Considerando que el art. 156 
del vigente Reglamento del Tim
bre confiere a este Ministerio la 
facultad de autorizar a las C o m 
pañías de ferrocarriles y Empre
sas de diligencias y vapores pa
ra satisfacer en metálico el im
porte del Timbre correspondien
te a sus billetes de viajeros v 
talones-resguardos de mercade
rías y  conocimientos de embar
que, disponiéndose en el mismo  
artículo que cuando las citadas 
Compañías y Empresas tengan 
establecida su contabilidad de 
manera que sea garantía de exac- 

1 titucl en la determinación y re
caudación del impuesto, ofre
ciendo facilidades para las com
probaciones que se estimen ne- 

- cesarías o convenientes, como  
ocurre en el presente caso, po 
drá concedérseles que presenten 
las' cuentas anuales y sus justifi
cantes con sujeción a los m ode
los adjuntos a dicho Reglamen
to, este Ministerio, de conformi-  

. dad con lo propuesto por ésa 
Dirección general, acuerda dis
poner que la cantidad que debe 
satisfacer mensualmente a buena  
cuenta D. E m i l i o .  Gerandini 
Consignatario de la Compañía" 
de Vapores italianos “Tirrenia”,

* por el impuesto del Timbre so 
bre billetes de viajeros y con o
cimientos de embarque, a partir 
del 1 de octubre próximo, la que 
resulte de la total recaudación 
obtenida por el expresado con
cepto en el mes anterior al de 
la presentación de los correspon
dientes resúmenes, una vez de
ducido el 1,50 por 100 de pretnio 
de cobranza; haciéndola efectiva  
en el Tesoro en fin del mes si
guiente al que dicha recaudación 
corresponda, y que las cuentas 
gu e  rinda a esa Dirección gene

ral y los  j us t i f ican te s  d e  las m i s 
m a s  h a b r á n  d e  a j u s t a r s e  a los  
m o d e l o s  10 al 21 q u e  f i g u r a n  en 
el A p é n d i c e  del  v i g e n t e  R e g l a 
m e n t o  de l  T i m b r e .

Lo que comunico a V. I- para 
su conocimiento y efectos con
siguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de septiembre de 

1939-—A ñ o  de la Victoria.
«jARI^AZ,

limo. Sr. Director General del 
Timbre.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 16 de septiembre de
1930 referente al destino de los 

* ingresos que obtenga la Rama
del Plomo.

Ilmo S r.. Teniendo presénte lo 
expuesto por la Rama del Plomo 
en su escrito fecha 24 de julio úl
timo, acerca de la grave .situación 
económica e industrial de las minas y fundiciones de dicho metal; 
vista la urgente necesidad de que 
las expresadas minas reciban au
xilios de .mayor cuantía que los 
que se acordaron por Orden de 15 
de junio del año actual; atendien
do, también, a la necesidad de 
que las fundiciones reciban compensación a sus pérdidas, y esti
mando acertados los términos ge
nerales de la razonada propuesta 
formulada por aquella Rama con 
respecto al modo de atender a las 
necesidades, aludidas con carácter 
provisional, en tanto se estudia la solución definitiva para el desarro
llo de las industrias mencionadas y para la intensificación de la pro
ducción nacional de plomo en for
ma que se determinará en el Re
glamento para el régimen interior 
de la Rama, este Ministerio se ha servido disponer;

Los Ingresos que obtenga la Ra
ma del Plomo por efecto de lo de
terminado con carácter transito
rio en la Orden de Í5 de junio último, se destinarán, provisional
mente^ mientras por este Minis
terio no se disponga otra cosa, a 
lo que a continuación se expresa;

1.° A costear, primeramente, los 
gastos generales de la Rama que 
autorice el Presidente de la mis
ma, en cuantía que no exceda del 
dos y medio por ciento del importe total bruto de las ventas de plo
mo en barra y elaborado efectua
das por la Rama.2.° A abonar después, preferen
temente, los auxilios de 170, 150 y 
50 pesetas por tonelada de plomo contenido en minerales entrega
dos a las Fundiciones, que sé fija
ron en la citada Orden de 15 de 
junio del año actual.3.° A separar un veinte por cien
to de la cantidad restante para 
formar un fondo que permita aten
der, en lo posible, a la compensación de pérdidas de las fundicio
nes, computadas a partir del primero de mayo último y relativas 
a exceso de gastos de fusión y des- 
platación de minerales bien en
tendido que esta compensación no 
se hará efectiva sin 'haber sido previamente aprobada por este 
Ministerio, a propuesta de la Rama, una vez efectuados por la misma los correspondientes estudios 
técnico-económicos del problema.

4.° A distribuir el ochenta ‘por 
ciento que quede de dicha canti
dad restante entre todos los productores de mineral de plomo de 
España, abonándoles auxilios su
plementarios a razón de una cuo
ta por cada tonelada de este metal contenida en minerales entre
gados a las fundiciones, a partir del dia primero de mayo del año 
corriente Esta cuota será unifor
me. pero la Rama Reguladora del Plomo puede hacer las variacio
nes en la cuantia que aconsejen 
las circunstancias, previa aproba
ción de la Dirección General de 
Minas y Combustibles.■ Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años.Bilbao; 16 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.

ALARCON DE LA LASTRA 
limo. Sr. Subsecretario de Indus

tria y Comercio.

ORDEN de 11 de' septiembre de 
1939 separando del servicio a los 
funcionarios que se citan.
V isto el expediente instruido 

para la depuración políticoadmi-



Núm.  261                    BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO  F a g i n a   5117

nistrat iva,  en relación con el 
G l o r i o s o  M o v i m i e n to  Nacional ,  
del A y u d a n t e  Indust r ia l  del 
C ue rp o ,  al se rv i c io  del  Es t ado .  
D.  J o s é  C a m p s  y C o r d ó n ;

V i s t a s  las p ro p ue s t a s  f o rm u l a 
da s  por  el Ingeniero luez ins 
t ructor  y el l imo.  Sr.  D irec to r  
Ge nera l  de  Indust ria ,

Este Min is t e r io  lia resuel to  qu e  
el A y u d a n t e  p r imero del C u e r p o  
cU A y u d a n t e s  Indust r ia l es  don  
Jo sé  C a m p s  y G o r d ó n  sea  s e p a 
rado de f ini t i vamente del  s ervi cio 

Lo  qu e  com uni co  a V .  I. para  
su conoc imiento  y d e m á s  ef ec
tos.

D i o s  gu a rd e  a V.  L m u ch os  
años .

B i lbao ,  11 de s e p t i em bre  de 
1939.— A ñ o  de la Victor i a .

ALARCON DE LA LASTRA

l imo.  Sr.  D irec to r  G e n e r a l  de  In- 
du s t r i a ;

O R D E N  de 8 de septiembre de 
1 9 3 9  concediendo sueldo de 
12.000 pesetas al profesor nu 
merario de /a Escuela Ofic ia l 
de Náutica  de Santa C ru z  de 
Tenerife D. Leopoldo Renscaio 
y González de M esa .

l imo.  Sr . :  Este- Minis ter io,  a 
p ropues ta  de la Di rección G e n e 
ral de C om u ni cac io n es  Mar í t imas ,  
in fo rmada  f avorab lemente  por  !a 
Intervención Gene ra l  del Min s- 
terio de H a c i en d a  ha resue to 
conceder  Al Pro feso r  numerar io  
de la Escuel a  Oficial  de Náu t i ca  
de S an t a  C ru z  de Tener i fe ,  don 
Leopo ldo  Re ns ha w y G o nz á le z  de 
Me sa ,  el aumen to  de  sue ldo  ¿ do
ce mil  (12.000)  pe se ta s  anuales  
como co mpren d ido  en el art ículo 
12'1 J e  E s t a tu to  de E scue l a s  N á u 
ticas de 7 de f ebrero de 1925 y 
a par t i r  del 4 de  f ebrero de 1939 
fecha en que cumpl ió los treinta 
años  de servicio en el p ro f e s o ra 
do, a fect ando  P1 ga s to  al C a p í t u ’  
lo 1, artícu o 2.-,  a g r u p a c ó n  13 
concepto 6.° de la Sección 10 del 
P re s up ues to  del Es tado ,

Lo  que  comuni co a V .  I. para 
su conocimiento y demás  efectos .

. D io s  gu a rd e  .á. V .  1. muchos  
años.

Bi lbao,  8 de sept i embre  ¿ e 1939. 
A ñ o  de la V ic to r i a .— El  S u b s e 

cretar io.—  P. D . : Ignacip Mu ño z  
Rojas .

1 mo. Sr.  Director  Genera l  de C o 
municaciones  Marilimas.

MINISTERIO DE EDU
C A C I O N  N A C I O N A L

'ORDEN de 4 de septiembre de 
1939 reintegrando cu el goce de 
los derechos que puedan corres- 
pondcrlcs. sin imposición de san
c ión . a varios funcionarios dé la 
Universidad cíe Madrid .

limo. S r.: Vistos los expedientes 
de depuración instruidos con arre
glo a las disposiciones vigentes, al 
personal de la Universidad^ de Ma
drid que se cita a continuación;

De conformidad con el dictamen 
emitido por esa Dirección General, 
previa propuesta del' señor Juez 
instructor, y de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley de 10 de febrero 
y 18 de marzo del corriente año, 

Este Ministerio ña dispuesto 
Reintegrar en el goce de los de

rechos que "puedan correspondcrlcs, 
sin imposición dé sanción, a los se
ñores siguichtes:

D. Miguel Fernández Aseó. Auxi
liar temporero; D. Antonio Sorra 
Pinar. Ayudante; D. Juan del Ro
sal Fernández, Auxiliar temporal; 
D. Gaspar Bayóñ Chacón. Ayudan
te, y D. Fernando Fcijóo Montes, 
Auxiliar temporal, todos ellos de la 
Facultad de Derecho.

D. José Luis Estefanía Valles. 
Ayudante; D. Ramón Martínez Pé
rez. Auxiliar temporal; D. Manuel 
Picardo Castellón, Médico interno; 
D. Joaquín Márquez Blasco, Ayu
dante; D. Julián Botella Mateo, 
Médico forense de la Escuela de 
Medicina Legal; D. José Maria Ló
pez Morales. Ayudante á D. Eduar
do García del Real y González, 
Ayudante; D. Manuel Esteban 
Márquez de Prado. Preparador Téc
nico, D. Florencio Sarasúa G ar
cía, Alumno* internó. D. Francisco 
López Yaner, Ayudante; D.:t M ari
na Vera Aguilera, Practicante, y 
D. Emilio Rivas Cabello, Medico in
terno; todos ellos pertenecientes a 
la Facultad de Medicina.

D. Ram ón Pprtillo Moya Ange- 
lér, Auxiliar temporal; D. Julio Gu
tiérrez García, Maestro soplador de

vidrio; D. Manuel Martínez Pache
co, Auxiliar numerario; D. Cesar 
Pérez del Manzano. Colector Botá
nico; D. Francisco Bellot Rodrí
guez. Ayudante; D. Miguel Gallego 
Sáez. Auxiliar temporal; D. Salva
dor Rivas Goday, Auxiliar tempo
ral; todos ellos de la Facultad de 
Farmacia.

D Enrique Llinas Escardo, Auxi
liar temporal; dona Maria Teresa 
Salazar Bcrmúdrz. Auxiliar tempo
ral, y D. Maximiliano Gutiérrez de 
Cclis y ílervás. Auxiliar ‘temporal; 
todos ellos, pertenecientes, a la Fa
cultad de Ciencias.

D. Fernando Jiménez Placer y 
Suárez, Ayudante; D. José Jésús 
Estefanía Martínez, Ayudante, y 
doña Pilar Parra Garrigués, Ayu
dante. Pertenecen todos a la Fa
cultad de Filosofía y Letras.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.

IBAÑEZ M ARTIN .
/ . 

limo. Sr. Director General de En
señanzas Superior y Media. .

ORDENES de 5 y 15 de septiembre  
de 1939 disponiendo la jubilación  
de funcionarios del Cuerpo Fa
cultativo de Archiveros, B ib lio
tecarios y Arqueólogos q u e  se 
mencionan.

limo. S r.: Por haber cumplido la 
edad reglamentaria en 31 .de mayo 
de 1938. y en cumplimiento de lo\ 
que preceptúa el art. 1.° del Decre
to de 15 de junio del año actual, 

Este Ministerio ha acordado la 
jubilación del funcionario del Cuer
po facultativo de Archiveros. Bi
bliotecarios y Arqueólogos D. Fran
cisco de P. Alvarez-Ossorio y Far- 
fán de los Godos, con el haber que 
por. clasificación le corresponda.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de septiembre de 1939. 

'Año de la Victoria.

IBAÑEZ M ARTIN.

Sr. Director general de Archivos, 
y Bibliotecas.

limo. Sr.: Por haber cumplido la 
edad reglam entaria en 23 de agosto 
de 1938, y en cumplimiento de lo
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que ordena el art. l.° del Decreto de 
15 de junio del año actual,

Este Ministerio ha acordado la 
jubilación del funcionario del Cuer
po facultativo de Archiveros, Bi
bliotecarios y Arqueólogos D. Fe
lipe Jesús Ortiz y Ledesma, con el 
haber que por clasificación le co 
rresponda.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.
IBAÑEZ MARTIN.

Sr. Director General de Archivos y
Bibliotecas.

limo. Sr.: Por haber cumplido la 
 ̂ edad reglamentaria en 16 de sep- 
' tiembre de 1938, y,en cumplimiento 

de lo que preceptúa el art. 1.° del 
Decreto de 15 de junio del año ac
tual,

Este Ministerio ha acordado la 
jubilación del funcionario del Cuer
po facultativo de Archiveros, Bi
bliotecarios y ^Arqueólogos D. Ro- 
geWo Sanchiz/ Catalán, con el ha
ber que por clasificación le corres
ponda.

Lo que digo a V. 1. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, Í5 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.
IBAÑEZ MARTIN.

Sr. Director General de Archivos y
Bibliotecas.

ORDEN de 9 de septiem bre de 1939 
aceptando la renuncia de don 
Blas Taracena Aguirre como Di
rector del Museo Arqueológico 
Nacional e Inspector General de 
Museos Arqueológicos.
limo. Sr.: Vista la comunicación 

que cpn fecha 6 del mes actual ha 
dirigido a este Ministerio el funcio
nario del Cuerpo facultativo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y Arqueólo
gos D. Blas Taracena Aguirre. en 
la que, por diferentes motivos que 
indica, solicita que se le admita la 
renuncia del cargo que actualmen
te desempeña de Director del Mu
seo Arqueológico Nacional,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aceptar la referida denuncia, y en 
su virtud, se acuerda:

1.° El cese del señor Taracena

Aguirre en el cargo de Director del 
Museo Arqueológico Nacional y en 
el de Inspector gen.eral de Museos 
Arqueológicos, que le es anejo.

2.° El cese también en el perci
bo del sueldo de 15.000 pesetas 
anuales, inherente ál mismo,

3.° El señor Taracena pasará a 
percibir el sueldo de 5.000 pesetas, 
que es el correspondiente al lugar 
que ocupa en el Escalafón general 
del Cuerpo.
. 4.° El repetido señor quedará 
adscrito con carácter provisional al 
Museo Arqueológico Nacional.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y ' demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos áños. 
Madrid, 9 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.
IBAÑEZ MARTIN.

Sr. Director General de Archivos y 
Bibliotecas.

ORDEN de 9 de septiem bre de 1939 
disponiendo que el limo. Sr. don 
Francisco de P. Alvarez-Ossorio 
y Farfán de los Godos se rein
tegre a su antiguo cargo de Di
rector del Museo Arqueológico 
Nacional y nombrando Inspector 
General de Museos Arqueológi
cos.
limo. Sr.: Con fecha de hoy, por 

cese 'de D. Blas Taracena Aguirre, 
ha quedado vacante el cargo de Di
rector del MuseojArqueológico Na
cional y el de Inspector General de 
Museos Arqueológicos, que le es 
anejo.

Este Ministerio, queriendo dar 
una prueba, en este caso obligada y 
merecidisima, de su alta estimación 
al limo. Sr. D. Francisco de P Al- 
varez-Ossorio y Farfán de los G o
dos, figura prócer del Benemérito 
Cuerpo de Archiveros. Bibliotecarios 
y Arqueólogos, ilustre Académico de 
la Historia, prestigio relevante uni
versalmente conocido en las cien
cias de su profesión, ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

Que se reintegre a su antiguo 
cargo de Director del Museo Ar
queológico Nacional el citado, ilus- 
trisimo señor Alvarez Ossorio, en 
cuyo establecimiento ha prestado 
meritísimos servicios durante más 
de cincuenta años, con el sueldo 
anual de 15.000 pesetas, cantidad 
asignada para el mismo en el vi
gente Presupuesto: y asimismo,

nombrarle Inspector General de 
Museos Arqueológicos.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 9 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.

IBAÑEZ MARTIN;

Sr. Director General de Archivos, 
y Bibliotecas.

ORDEN de 12 de septiem bre de 
1939 sobre ascensos dp Catedrá
ticos de Universidad por corrida 
de escalas.

limo. Sr.: El^señor Rector de la 
Universidad de Sevilla participa 
que el día 27 de agosto último fa
lleció el Catedrático numerario de 
la Facultad de Medicina de Cádiz,
D. Joaquín Pórtela González, que 
figuraba en la quinta categoría del 
Escalafón de Catedráticos de Uni
versidad.

Visto lo ordenado por Decreto de 
15 de junio de este añ o .'

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que pase a ocupar dotación 

en la quinta categoría del Escala
fón mencionado, con el haber anual 
de 12.000 pesetas, D. Pedro T. Her
nández Redondo, Catedrático de la 
Facultad de Filosofía y Letras de < 
la "Universidad de Granada: a la 
sexta, y con el sueldo anual de pe
setas 11.000, D. Eulogio Alonso Vi- 
llaverde Moris, Catedrático de la 
Facultad de Derecho de la Univer
sidad de La Laguna, y a la sépti
ma, con el de 10.000 pesetas, a don 
Augusto Pérez Vitoria, Catedrático
de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Murcia.

2.° ' Son de aplicación para estos 
ascensos las reglas a que se refie
ren los números 2 al 6 de la Orden 
de 1 de agosto último (BOLETIN 
OFICIAL del 19).

Lo digo a V. I. para su conoci
miento) y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de septiembre de 1939 

Año de la Victoria.

IBAÑEZ MARTIN.
¡

limo. Sr. Director general de Ense
ñanzas Superior y Media.



N ú m  . 2 6 1               B O L E T Í N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  _____________________________________________ P á g i n a   5179

ORDEN de 31 de agosto de 1939 
jubilando a la Enfermera de C l í 
nicas de la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Salamanca 
doña Jesusa Celador Iglesias.
limo' Sr.: Visto el expediente de

jubilación incoado con fecha 28 de 
junio ultimo por doña Jesusa Ce
lador iglesias, Enfermera de C lín i
cas de la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Salamanca.

Resultando que dicha enferm e
ra, cuyo nombramiento con cargo 
al Presupuesto del Estado data de 
23 de febrero de 1904, cumplió la 
edad reglamentaria el 24 de octu 
bre de 1929. no solicitando la ju 
bilación a su debido tiempo, a pe
sar de haber consolidado su dere
cho al disfrute de haberes pasivos, 
a causa de considerarse la intere- 

* sada con aptitud suficiente para el 
desempeño de su cargo.

Considerando lo dispuesto en el 
Decreto de la Vicepresidencia del 
Gobierno de 15 de junio último, asi 
corrío lo preceptuado en las leyes 
de 27 de julio de 1918 y 27 de d i
ciembre de 1934 y el informe del 
Rectorado de la Universidad de 
Salamanca, v 

Este Ministerio ha resuelto de-' 
clarar jubilada, con los haberes que 
por clasificación le correspondañ. a 
doña Jesusa Celador Iglesias, En
fermera de Clínicas de la Facultad 
de Medicina, de la Universidad de 
Salamanca.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V, 1. muchos años. 
Madrid, 31 de agosto de 1939.— ' 

Año de la Victoria.

IBAÑEZ M ARTIN.

[lmo. Sr. Director General de En
señanzas Superior y Media.

ORDEN de 4 de septiembre de 1939
rehabilitando en sus destinos, sin
im posición de sanción . a varios
Catedráticos de Universidad .«
Ilm o. Sr.: Vistos .los expedientes

de depuración instruidos con arre
glo a las disposiciones vigentes a 
1 o s Catedráticos de Universidad 
.que se citan a continuación,

De conformidad con el dictanten 
de esa Dirección General, x previas 
propuestas de los señores Jueces

Instructores y de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 10 de fe
brero y Orden de 18 de marzo del 
corriente año,

Este Ministerio ha resuelto: 
Primero. Rehabilitar en s u s  

destinos, sin imposición de sanción, 
a don Arturo Caballero Segares, 
don Pedro Pineda Gutiérrez y don 
Sixto Cámara Tercedor, Catedráti
cos de la Facultad de Ciencias, a 
don José Estella y Bermúdez de 
Castro, Catedrático de la Facultad 
de Medicina: a don Juan Landette 
Pérez, Jefe del Laboratorio de Pró
tesis de la Escuela de Odontología 
adscrita a la referida Facultad de 
Medicina, y a don César González 
Gómez, Catedrático de la Facultad 
de Farmacia; todos ellos pertene
cientes a la Universidad de Ma
drid; a don Daniel Cándido Mez
quita y Moreno, don José Vallejo 
Sánchez y don Angel Bozal Pérez, 
Catedráticos pertenecientes a la 
Facultad de*Medicina, el primero, 
y los dos restantes a la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Univer
sidad de S ev illa n a  don Carmelo 
Viñas Mey y don Carlos Ruiz del 
Castillo y Catalán de Ocón. de las 
Facultades de Filosofia y Letras y 
Derecho, respectivamente, de la 
Universidad de Santiago; a don 
Nicolás S. de Ottq y Escudero. Ca
tedrático de la Facultad de Dere
cho de la Universidad de Vallado- 
lid.

/Segundo. Rehabilitar en su des
tino. sin imposición de sanción, 
hasta el día de su jubilación, a don 
Fernando Crusát Prats, Catedráti
co de la Facultad de Filosofia y Le
tras de la Universidad Central, va 
jubilado, y 

Tercero. Rehabilitar en su car
go de Catedrático, también sin im 
posición de sanción, y en la misma 
situación en que se encontraba al 
producirse el Glorioso Movimiento 
Nacional, a don Recaredo Fernán
dez de Velasco. Catedrático de De
recho excedente.

Lo digo á V. I. para su conoci
m iento y demás efectos.

Dios guarde a V: I. muchos años. 
. Madrid, 4 de septiembre de 1939 

Año de la Victoria.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director General de En
señanzas Superior y Media.

MINISTERIO 
DE A G R I C U L T U R A

ORDEN 8 de septiembre de 1939 
fijando, el precio y condiciones de 
venta de la aceituna de verdeo.

[lmo. Sr..: De acuerdo con la pro
puesta elevada a este Ministerio por 
el Presidente de la Comisión Re
guladora de Aceites y Grasas no 
minerales y sus derivados, en uso 
de las facultades que me confiere 
el artículo transitorio' de la Orden 
de la Vicepresidencia del Gobierno 
de 15 de diciembre de 1938,

DISPONGO

Articulo 1.’ £1 precio de la acei- 
tüna sana, gordal, de tamaño no 
más pequeño de 130 frutos en kilo, 
será el de 40. pesetas como m íni
mo los 50 kilos, ouesta en almacén 
del comprador

Articulo 2." El precio de la acei
tuna manzanilla de iguales condi
ciones que la anterior, de tamaño ' 
no más pequeño de 320 frutos en 
kilo, será el de 50 pesetas como m í
nimo los 50 kilos, puesta también 
en almacén del comprador

Articulo 3." El precio de los 50 
kilos de las aceitunas Morón y Ra- 
pazalla será el de 30 pesetas como 
mínimum, en almacén del compra
dor.

Articulo 4.° Por cada una de es
tas unidades de 50 kilos tendrán los 
compradores, a disposición del Pre
sidente de la Comisión la cantidad 
de diez pesetas por cada 50 kilo
gramos que hubieran adquirido, con 
el objeto de atender con ellas a la 
elevación de precios que pudiera 
producirse el dia que se fijen los 
precios de exportación

Articulo 5/’ La Comisión Regu
ladora dictará el Reglamento de 
clasificación y los términos a que 
h a n 'd e  atenerse los contratos de 
compra-venta, que extendidos en 
triple ejeihplar. necesitarán para 
su validez el visto bueno de la an
tedicha Comisión, quedando un 
ejemplar en sus archivos.

Articulo 6.° La Comisión Regu
ladora podrá imponer, como en 
años anteriores, una percepción pa
ra los fondos de la Junta, que no 
podrá exceder de las pesetas que 
en años anteriores ha venido" co
brándose a tales efectos por uni
dad de 50 kilogramos.

Artículo 7.° Todos los incidentes
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que pudieran producirse sobre la 
interpretación de los contratos se
rán resueltos por la mencionada 
Comisión, que se valdrá para ello 
lio solamente de los funcionarios de 
la misma, sino de aquellas otra¿ 
personas que por su capacidad y 
preparación sean adecuadas para e] 
desempeño de la labor de arbitraje 

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 8 de septiembre de 1939 

Año de la Victoria.
BENJ 4KA üU ' í i N

limo. Sr. Director General de Agri
cultura.

ORDEN de 12 de septiembre de 
1939 fijando el precio de la judía 
para la actual camparía. 
limo. Sr.: Estimándose necesario 

. el señalamiento de un precio-base 
que regule la venta de las judias 
procedentes de la actual campaña, 
de tal modo que queden cubiertos 
los gastos y asegurado- un legitime 
beneficio al productor, he acordado 
disponer: 1 •

Articulo 1.° El precio Dase ini
cial de tasa para la judia de la 
presente cosecha será el de 142 pe
setas por quintal métrico para la 
judía blanca en León, entendién
dose que dicho precio corresponde 
a mercancía sana, limpia y seca, 
entregada a granel en almacén del 
comprador.

Artículo El precio señalado 
será invariable para todos los me
ses del año agrícola.

Articulo 3.° La Dirección Gene
ral de Agricultura establecerá los 
precios que para las diferentes ca
lidades comerciales hayan de regir 
en cada provincia, tomando como 
norma el precio consignado en el 
artículo primero.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BENJUMEA BURIN

ORDEN de 13 de  septiembre de
1939 aclaratoria de la Ley de 5
de innio de 1939.

La Ley de 5 de junio último fa 
culta al Ministro de Agricultura 
para dictar las órdenes necesarias 
con objeto de regular los arrenda
mientos rústicos en la zona libe
rada con -posterioridad al 30 de 
septiembre de 1938.

Después de las elecciones de 16

de febrero de 1936 la situación so
cial de España adquirió un matiz 
anárquico que obligó a muchos 
propietarios a arrendar sus fincas 
rústicas por temor a las amenazas 
de que eran objeto en las condi
ciones que querían imponerles los 
nuevos arrendatarios. Estos arren
damientos de carácter anormal, 
concertados durante el dominio del 
Frente Popular, no pueden ser ob
jeto de los beneficios; que concede 
la Ley de 5 de junio déL corriente 
año c¿e 1939.

Por todo lo expuesto, este Mí- 
nisterio, se ha servido disponer:

Articulo p.rimero.— Las personas 
que cultivasen fincas rústicas en 
virtud de contratos de arrenda
miento o aparcería perfeccionados 
con posterioridad al 16 de febrero 
de 1936 y antes de la incorporación 
del territorio a la España Nacio
nal. no tendrán derecho a los be

neficios que señalan los artículos 
1.° y 2.° de la Ley de 5 de junio 
de 1939.

Articulo segundo.—Los cultiva
dores comprendidos en el articulo 
anterior, que hubiesen recogido 
frutos de la actual cosecha, debe
rán entregar las fincas a sus pro
pietarios a la terminación del año 
agrícola en curso, pagando la ren
ta estipulada en el contrato y las 
deudas atrasadas en la forma que 
previene la Ley de 5 de junio de 
1 9 3 9. Aquellos arrendatarios o 
aparceros que en la fecha de la 
publicación de esta Orden no es
tuvieren en posesión de las Ancas, 
no tendrán derecho a recoger las 
cosechas pendientes ni a ser re
puestos en su antiguo arrenda
miento.

Madrid. 13 de septiembre de 
1939.— Año de la Victoria.

'  BENJUMEA BURIN

M I N I S T E R I O  D E L  E J E R C I T O
MILITARIZACIONES

ORDEN de 14 de septiembre de 
1Ú39 disponiendo que en lo su- 
cesivo las mil itarizaciones del 
personal que sirve en el Ejército, 
Marina o Aviación serán conce
didas por el Ministerio corres
pondiente.
Creados los Ministerios del E jér

cito. Marina y Aire en sustitución 
del'de Defensa Nacional, y habien
do pasado la Jefatura de M ovili
zación. Instrucción y Recuperación 
a depender del Estado Mayor del 
E jército por disolución del Cuartel 
General de S. E. el Generalísimo, 
las funciones de m ilitarización a 
cargo de dicha Jefatura tienen que 
quedar limitadas al personal que 
sirve en el Ejército. En consecuen
cia. de acuerdo con el parecer de 
los Ministerios de Marina y del 
Aire, las m ilitarizaciones del per
sonal que sirve en el Ejército. Ma
rina o Aviación • Serán concedidas 
en lo sucesivo por el Ministerio co
rrespondiente. a cuyo fin le serán 
remitidas las peticiones de m ilita
rización por los mismos organis
mos actualmente encargados del 
curso e informe de dichas peticio
nes. »

Burgos, 14 de septiembre de 1939

Año de la Victoria.—P. D.: El Ge
neral Jefe de M. y R.. Ricardo F. 
de Tamarit.

Ascensos
ORDEN de 14 de septiembre de 

1939 colocando en el escalafón y 
confiriendo el empleo inmediato 
superior al Teniente Coronel de 
la Escala Activa de Infantería  
d'on Isidoro Rácz Guerra y wi 
Oficial.

En virtud de lo dispuesto por 
S. E el Generalísimo de los Ejér- . 
citos Nacionales, y resuelta sin 
responsabilidad la información que 
como procedentes de territorio li
berado, les há sido instruida, se 
réintegra a su puesto y se confie
re el empleo inmediato superior 
con la antigüedad de 16 de diciem
bre de 1936 y 24 de enero de 1937, 
respectivamente, al Teniente Co
ronel de^ la Escala activa del A r
ma de In fantería D. Isidoro Ráez 
Guerra y al Teniente de dicha Es
cala y Arma D. Mariano de Uriar- 
te Martín, colocándose, el primero, 
a continuación de D. Luis Vara Ló
pez de la Llave, y el segündo a 
continuación de D. Florentino Al
mena Cuadrado.

Burgos, 14 de septiembre de 1939. 
.Año de la Victoria.

VARELA.
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ORDEN de 14 de septiembre de 
1939 confiriendo el enipleo inm e
diato superior al A lférez p rov i
sional de In fantería  don Joaquín 
M onscrrat Gnzmán y otros.

Por reunir las condiciones que 
determina la Orden de 5 de abril 
de 11)38 (B. O. núm. 532), se as
ciende al empleo de Teniente pro
visional del Arma de In íanteria, 
con la antigüedad que a cada uno 
se le señala, a los Alféreces de di
cha Escala y Arma que a conti
nuación se relacionan:

D. Joaquin Monserrat Guzmán, 
con ■ antigüedad de 15 de diciem
bre de 1937.

D. Agustín de Ochoa Ibáñez, con 
Ídem de 27 de diciembre de ídemf 

D. José L. Gerdá Bizquerra, con 
, ídem de 23 de marzo de 1938.

D. Antonio Gurdiel Alvarez. con 
ídem de 17 de julio de ídem.

D. Andrés Espinosa Cavero. con 
ídem de ídem.

D.* Juan Cordero González, con 
ídem de 13 de septiembre de ídem.

D. José. Antonio López Rico, con 
ídem de ídem.

D. Jesús Mc-ndez Pérez, con ídem 
de 22 de septiembre de ídem.

D. Adolfo Rodríguez Rodríguez, 
con ídem de ídem.

D. Rafael Bahiilp Serrano, con 
ídem de 19 de noviembre de ícjem.

D. Francisco Mañero Regueyra, 
con ídem de ídem.

D. José-María Salgado Fernán
dez, con Idem de ídem:

D. José G arfia  Scrrejón. con 
ídem de 29 de noviembre de ídem.

D. Mariano Motos Fage, con ídem 
de ídem.

D. Romualdo Juárez Parejo, con 
ídem de ídem 

Burgos, 14 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.—P. D.; El Ge
neral. Camilo Alonso Véga.

ORDEN de 14 de septiembre de 
1939 confiriendo el empleo inm e
diato superior al A lférez de In 
fantería don Antonio Bayón Ló
pez y otros

Por reunir las condiciones que 
señala la Ley de 14 de marzo de 
1934 (C. L. núm Í36). se decla
ran aptos para el ascenso y se con
fiere el empleo inmediato, con an
tigüedad de 18 de agosto de 1939, 
a los Alféreces de Infantería que 
a continuación se relacionan:

D. Antonio Bayón López.

D. Justo Otero Croas.
D. Carlos Martínez D’Amuy,
D. Urbano Gómez Grajera.
D. José Francisco Diaz Sánchez. 
D. Clemente García Machado.
D. Donato Asín Uribarri. .
D. José Letamendia Moure.
D. Santiago González Marín.
D. Juan Rubio Navarro.
D. Antonio Martín Pcrez.
D. Nazario Umpiérrcz Cabrera. 
D. José Prada Amado.
D. José López Ramírez.
D. Francisco Ortega Avellán.
D. Manuel Aldegunde Dorrego. 
D. Ramón García del Valle.
D. Juan Paredes Galán.
D. Pedro Mengual D elera .'
D. Pedro Muñoz Andújar.
D. Domingo Blanco Expósito.
D. Luis Durán Rodríguez 
D. Antonio Salgado Gil.
D. Francisco Fernández Serrano. 
D. Cayetano Puente González.
D. Juan Torralbo Cachinero.
D. José Pardo Maestre.
D. Antonio Martín Díaz.
D. Luis de Mingo Muñoz.
D. Francisco Ramírez Richarte. 
D. Sebastián Gómez d e ja  Corte. 
D. Alejandro Corral Arruga.
D. Alfonso del Real González.
D. Guillermo Pol Llompart.
D. Juan M ari Torres.
D. Lcocricio Baena Serrano.
D. Juan Pérez Lozano.
D. Manuel Rosado Sánchez.
D. Manuel Domínguez Méndez 
D. Eugenio Vega García.
D Juan Simón^ Galán.
D. Pedro Miguel Bornau de los 

Mozos.
D. Sebastián Zamora Fernández. 
D. Aquilino León Arcos.
D. Narciso Pozo Gil.
D. Pedro Gueldes Falcón..
D. Pedro Lagares Márquez 
D. Manuel Diaz Rodríguez.
D. Sebastián Pereda Gómez.
D. Benito Toledano Jordán.
D. Eusebio Gandullo Ruiz.
D. Alfonso Wolgeschaffen Gó

mez.
d. Antonio Muñoz Martínez.
D. Manuel Pertíñez Lozano.
D. Isidoro García Costa. •
D. Gonzalo Balseras Sánchez 
O. Pedro Herrero Pardo.
D. Bonifacio Gascón García.
O. José Blanco Vicente.
D. Marcelino Serrano Naharro 
D. Manuel Morán Diez.
D. Juan Flores Castellano.
D. Diego M artín Pujol.'

D. Juan Hilario López.
D. Juan Sánchez Garrido.
D: Fernández Vázquez Blanco.
D. Argim iro Pcrcz San Martín. 
D. Urbano Moreno González.
D. José Quiles Monzón.
D. Victoriano de Diego Maestro. 
D. Cristóbal Quiles Monzón.
D. Aurelio Parrado Miguel.
D. José López López.
D. .Luis García Herrera.
D. Antonio Pucyo Alastuey.
D. Antonio Armenta Pérez.
D. Andrés Ortega Suriano.
D. Ángel Jurado Delgado.
D. Guillermo Bisellach Villori.

Burgos, 14 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria. •

VARELA

ORDEN, de 14 de septiembre de 
1939 confiriendo el empleo inm e
diato superior al A lférez p rov i
sional de la M ilicia  de FET. y de 
.las 'JO N S. don V icente Piazuelo 
Pola y dos más.

Por reunir las condiciones que 
señala La Orden de 5 de abril dé 
1938 (B. O. núm. 532), se ascien
de al empleo de Teniente provisio
nal de la M ilicia de Falange Es
pañola Tradicionalista y de las 
J. O. N. S., con la antigüedad de 
1 de julio de 1938 los dos prime
ros, y 15 de octubre de 1938 el ter
cero, a los Alféreces de dicha Es
cala, D. Vicente Piazuelo Pola, don 
Leonardo Salvo Bonafonte y don 
Juah G i«és  Luque.

Burgos. 14 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.—P. D .: El Ge
neral. Camilo Alonso Vega.

ORDEN de 14 de septiembre de 
1939 confiriendo la efectividad  
en el empleo de Sargento al p ro 
visional de Caballería don A n to 
nio Rubio Gómez y o tro .

En virtud de lo dispuesto por 
S. E. el Generalísimo de los E jé r -■ 
citos Nacionales, de fecha 20 de 

.marzo de 1937 (B. O. núm. 151), se 
confirma la efectividad, por anti
güedad en el empleo de Sargento, 
disfrutando la de dicha fecha, a 
los provisionales de Caballería don 
Antonio Rubio. Gómez, del Regi
miento de Cazadores Villarrobledo 
número 1, y D. Antonio Martínez 
Cruz, del Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Melilla nú- 

•mc-ro 2, colocándose en la Escala
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•del Arma a continuación ae don 
Manuel Gavilán Sotomayor y don 
Francisco Fernández Martín, res
pectivamente.

Burgos, 14 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.—P. D.: El Ge
neral, Camilo Alonso Vega.

ORDEN de 14 de septiem bre de 
1939 colocando en el escalafón y 
confiriendo el empleo inmediato 
superior al Capitán de la Esca
la Activa de Intendencia• don 
Joaquín Virto Román.
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. el Generalísimo de los Ejér

citos Nacionales, y resuelta sin 
responsabilidad la inform ación que 
como procedente de territorio li
berado, le ha sido instruida, se re
integra a su puesto y se confiere 
el empleo inmediato superior, con 
la, antigüedad de 10 de octubre de 
1936, al Capitán de la Escala ac
tiva de Intendencia, D. Joaquín 
Virto Román, colocándose a con 
tinuación de D. Vicente Aycart 
Moreno.

Burgos. 14 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.—P. D.: El G e
neral, Camilo Alonso Vega.

Asimilaciones
ORDEN de 14 de septiembre de 

1939 cesando en la asimilación 
que t i e n e  asignada el Oficial 
Farmacéutico don Juan Abelló 
Pascual y otros
Por hallarse comprendidos en la 

Orden comunicada" de 15 de ma
yo último, cesan en las asimilacio
nes que les fueron conferidas por 
las Ordenes que se citan los Far
macéuticos Civiles que se relacio
nan, los cuales quedarán en la si
tuación militar que les correspon
da con arreglo a la Ley de Reclu
tamiento:

N O M B R E S R E E M P L A Z O . O R D E N B. O.

Farmacéuticos primeros

Don Juan Abelló Pascual ..... ...................................
v

2- 4-1937 166
Farmacéuticos segundos

Don Antonio Aparicio Peris ............................. .'......
Don Antonio González Martínez ............................
Don Dionisio Valverde Gutiérrez ............................
Don Francisco Folla Respino ....................................
Don Francisco Javier Sagardía Carricaburo .....
Don Gregorio Santos de Cosío .........<......................
Don Ildefonso Lampreabe Blasco ............................
Don José Barbero Ballest^er ........................................
Don José Vilanova Piñeiro ........................................
Don José Luis Telleria Basterrechea ....................
Don Julio de la Fuente Zumel ................. ...............
Don Luciano Escribano C a lv o ....................................
Don Mariano Gil Villamana ............................ .......
Don Pedro Goenaga Imaz ........................................
Don Ramón Cid López ....*.........................................
Don Rufino Fernández Fernández ........................

v1929
1930 
1928 
1932

. 1931
1931
1932
1933 
1932

1932

1931

1932

• 28- 2-1939 
24- 8-1938
27- 5-1939 
24- 9-1938

7- 1-1938 
26-1-1938 
10-12-1937
28- 2-1939 
22-10-1938 
28- 2-1939
10-12-1937 
30-12-1937
11- 7-1938 
16- 3-1939, 
11- 2-1939 
20- 5-1938

61
59

150
91

445
464
418

61
120
61

418
437

14
79
48

579
Farmacéuticos terceros \

Don Antonio Bonet Queraltó ................. ; .................
Don Antonio Clavería Roche ................ ........... ........
Don Antonio Fortis Lara ............................................
Don Francisco Trujillo González .............................
Don Jesús Bahamonde Fernández ........................
Don José López Iglesias ................................ ...........
Don José Pegueroles Navarro .......................... .........
Don José Robert Mestre ...........................................i
Don Juan Gamundi Sanz ........................................
Don Martín Cuatrecasas Arumi ............................ .
Don Nicolás Alemán de Sande ......, .................i .......
Don Pablo García Ochoa ..... ..................................

1928
1927
1935
1933

1931

31- 1-1939 
11-11-1938 
18- 2-1.939 
20-11-1937 
16-10-1936 
14- 1-1939

1-12-1938
2-11-1938 

31-12-1938 
31- 1-1939 
31-12-1938
1-12-1938

35 
136 
53 

401 
33 
17 

156 
/ 127 

3 
35 

3
156

Burgos, 14 de septiembre de 1939.—Añó de la Victoria.—P. D.: El General, Camilo Alonso Vega.

Ascensos por méritos de guerra
* ORDEN de 14 de septiembre de 

1939 concediendo el ascenso al 
empleo inmediato superior por 
méritos de guerra al Brigada don

Rafael Márquez Gómez» otros 
Suboficiales y varios Cabos.
Se concede el ascenso por méri

tos de guerra al empleo inmediato 
superior, con la antigtied? i  de pri

mero de abril de 193u, a los Sub
oficiales y Cabos, que a continua
ción se relacionan:

Batallón de Zapadores núm. 7.
Brigada don Ráfael Márquez G ó

mez.
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Regim iento  de Cazadores de Cala- 
trava, 2.° de Caballería

Sargento don Mariano Caballero
Lanzas

16 Regimiento de Caballería Far- 
nesio

Cabo Nicolás Hernández Gonzá
lez.

6.° Regimiento de Caballería Nu- 
mancia

Cabo Conrado Aragón Guisasola.

Regimiento de Infantería Mérida 
número 35

Cabo Pedro Pequeño Rial.
Cabo Arturo Alvarez Pereira.

Regulares de Ceuta núm. 3
Brigada d o n  Isidoro Agujetas 

García.
Cabo Juan Sánchez Sarmiento. 
Cabo Abselam Ben El Arbi Sehali. 
Cabo Francisco Rodríguez Mar

tin.
Cabo Mehan Ben Amar Susl nú

mero 12.672.
Cabo Francisco Enrlquez Roble

do.
Cabo' Mohn B Abdelkader Sebti 

número 15.021.
Cabo Dris B El Arbi Dukali nú

mero 13.266.
Cabo Juan Durán Camarena.

, Regimiento de Artillería Ligera 
número 15

Cabo Manuel Martínez Groba.

Regulares de Alhucemas número 5
Brigada don Jesús Martínez Tra- 

bazos
Brigada don Lnocencio Barragán 

San José.

Mehal-la Jafifiana de Tetuán nú
mero 1

Sargento don César Andrés Mar
tín.

Sargento don Antonio Quesada 
Alcalde.

Batallón «B » de Cazadores del Se
rrallo núm. 8

Sargento don José Ponce Monte
sinos.
• Sargento don Ramiro Vázquez 
Barrqiro.

Sargento don Amador Pena Ma
rino.

Sargento don Feliciano García 
Asenjo.

Sargento* don x Ramón Rodrigo 
Amado.

Cabo Miguel Estrella Nietó.
Cabo José Villar; Bonilla.
Cabo Simón Martínez Cabero. 
Cabo Ananias Carreras Esteban. 
Cabo Efrén Montiel Ortiz.
Cabo Félix González García.
Cabo Rafael Bolaños Céspedes. 
Cabo Manuel López Riego.
Cabo Emilio González Chouza. 
Cabo Albino Dominguez García. 
Cabo Félix* Alvarez Pinto.

102 Compañía de Automóviles
Cabo Francisco Cara de Cara.

Regimiento infantería Argel nú
mero 24

Sargento don Luis Romera Gar
cía.
Regimiento de Infantería La Vic

toria núm. 28
Sargento don Filiberto García 

Sánchez.
Sargento don Manuel Hernández 

Núñez.
Sargento don Argimiro Manzano 

Manzano.
Sargento don Anselmo Barbero 

Vegas.

32 Compañía de Asalto 
Cabo Secundino Rubio Calzón. 
Cabo Eladio Ayerra de Onega. 
Cabo Vicente Arregui Remonde- 

gui.
Burgos, 14 de septiembre de 

1939.—Año de la Victoria.
VARELA

ORDEN de 14 de septiembre de 
1939 concediendo el ascenso al 
empleo inmediato superior, por 
méritos de guerra, al Sargento 
de Milicias don Gabriel Bernabé 
Martin y dos Cabos.

Se concede el ascenso at empleo 
inmediato superior, por méritos de 
guerra, con la antigüedad de pri
mero de abril de 1939. al Sargento 
y Cabos de Milicias que a conti
nuación se relacionan:
1.a Bandera de F. E. T. de Cáceres

Sargento de Milicias don Ga
briel Bernabé Martín.

Cabo de Milicias Miguel García 
Barrado.

Cabo de Milicias Clemente Alcón 
Rodríguez.

Burgos, 14 de septiembre de 
1939.—Año de la Victoria.

VARELA

ORDEN de 14 de septiembre de 
1939 concediendo el ascenso al 
empleo inmediato superior, por 
77léritos de guerra, al Cabo Leo
poldo García Corredera y otro .

Se concede el ascenso, por méri
tos de guerra, al empleo inmediato 
superior, con las antigüedades que 
se señalan, a los Cabos que a con
tinuación se relacionan:

Guardia Civil
Cabo Leopoldo García Correde

ra, 26-11-36.

Regimiento de Infantería Bailén 
número 24

Cabo Alfonso Araujo Feijó, 1-8- 
36.

Burgos, 14 de. septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.

VARELA

Distintivos

ORDEN de 12 de septiembre de 
1939 rectificando la de 21 de ju 
lio últim o , por la que se conce
dió el distintivo de permanencia 
en Fuerzas Indígenas y Tercio 
de La Legión que se indican al 
Comandante de Infantería don 
Antero Gom Rivero y otros.

Se rectifica la Orden de 21 de ju
lio último (B. O. núm. 229) por la 
que se concedió el distintivo de 
permanencia en Fuerzas Indígenas 
y Tercio de La Legión que se in
dican, al Comandante de Infante
ría D. Antero Goñi Rivero y otros, 
en el sentido de que el verdadero 
nombre del Cabo del' Grupo de Re
gulares Indígenas de Larache nú
mero 4, D. Antonio Lusita Ruiz es 
el de D. Antonio Zurita Ruiz.

Burgos, 1̂  de septiembre de 1939. 
£ñp de la Victoria.

VARELA.

Libertad condicional

ORDEN de 11 de septiembre de 
1939 concediendo la libertad con
dicional a Raimundo Garayoa 
Arbe y otro.

Visto el expediente de libertad* 
condicioñal remitido por el Gene
ral Jefe de la sexta Región Mili
tar en favor de Raimundo Gara
yoa Arbe, condenado en Consejo de 
Guerra a la pena de dos años de 
prisión menor por el delito de hur
to, y el que asimismo envía el
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General Jefe de la séptima Re
glón en' favor de Seeundino He
rrero Navedo, condenado en Con
sejo de Guerra a la pena de un 
año, ocho meses y veintiún dias de 
prisión correccional por el delito 
de sedición, y en consideración a 
hallarse comprendidos en las dis
posiciones legales vigentes, habién
dose observado los requisitos seña
lados en el artículo 101 del Códi
go; Penal y de conformidad con lo 
dictaminado por la Sección de Jus
ticia de este Centro, he resuelto 
concederles la libertad condicional, 
que será efectiva desde el día en 
que hayan cumplido la parte pre
ceptuada de su condena.

Búrgos, 11 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.

VARELA.

Medalla M ilitar

ORDEN de ,9 de septiembre de 
1939 rectificando la de 14 de di
ciembre de 1938, por la que se 
confirmó la concesión 'de la Me
dalla M ilitar al Sargento Hamed 
Ben Ilamed Bismundi el Jomsi 
número 2,214.

• Se rectifica la Orden de 14 de 
diciembre de 1938 (B. O. núm. 181) 
por la que se confirmó la conce
sión de la' Medalla M ilitar al Sar
gento Hamed Ben Hamed Bismun
di El Jomsi, núm. 2.214, en el sen
tido de que su verdadero nombre 
es el de Hamed Ben Harped Bis- 
mudi Eljonsi, y su numero, el dos 
m il doscientos cuarenta y cuatro 

Burgos, 9 de septiembre de .1939. 
Año de la Victoria.

VARELA.

Medalla de Sufrimientos por la 
Patria

ORDEN de 11 de septiembre de 
1939 rectificando la de 28 de ju 
nio de 1938, por la que se con 
cedió la Medalla de Sufrim ientos  
por la Patria  al Soldado José 
G arda  Sabugo.

-Se rectifica la Orden de 28 de 
junio de 1938 (B. O. núm. JO), por 
la que se concedió la Medalla de 
Sufrimientos por la Patria al Sol
dado D. José García Sabugo, en el 
sentido de que la fecha en que re
sultó herido es la de 20 de enero 
de 1938, y no la que se indica en 
la mencionada Orden, debiendo, 
por lo tanto, percibir la pensión de

12,50 pesetas mensuales con carác
ter vitalicio; a partir del 1 de fe 
brero dél mismo año.

Burgos, 11 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.

VARELA.

ORDEN de 8 de septiembre de 
1939 concediendo dos Medallas 
de sufrimientos por la Patr ia , 
honoríficas a doña Carm en■ Re
paradora Gallart y Dubocq

Con arreglo al R. D. L. dé 17 
de mayo de 1927 y R. O. C de 
30 do julio dé igual año (CC. LL. 
números 230 y 322) y Orden de la 
Secretaria de Guerra de 14 de m a
yo de 1937 (B. O. núm. 209), se 
concede el derecho al uso de dos 
Medallas de Sufrim ientos por la 
Patiúa, con carácter honorífico, a 
doña Carmen fteparadora Gallart 
y Dubocq, por el fallecim iento de 
sus dos hijos: D. José María Sent- 
menat y Gallart, Teniente de Com
plemento de Caballería, asesinado 
por los marxístas en Barcelona el 
día 22 de noviembre de 1936, y don 
José Oriol Sentmenat y Gallart, 
Marinero Preferente A p u n tador, 
fallecido en el hundimiento del 
ra icero «Baleares» el día 6 de m ar
zo de 1938.

Burgos, 8 de septiembre, de 1939. 
Año de la Victoria. VARELA.

ORDEN de 8 de septiembre de 
'1939 concediendo dos Medallas 
de Sufimientos por la Patria, 
honoríficas, a doña Maria Luisa 
Hormaeche Jáuregui.

Con arreglo al R. D. L. de 17 de 
Mayo de 1927 y R. O. C. de 30 
de julio de igual año (CC. LL. nú
meros 230 y 322) y Orden de la 
Secretaría de Guerra de 14 de ma
yo de 1937 (B. O. núm. 209). se 
concede el derecho al uso de dos 
Medallas de Sufrim ientos por la 
Patria, con carácter honorífico, a 
doña María Luisa Hormaeche Jáu
regui, por el fallecim iento de sus 
hijos D. Jerónimo Escudero Hor
maeche, A lférez de In fantería, y 
D. Antonio Escudero Hormaeche, 
Soldado de Milicias, a causa de he
ridas recibidas en acción de gue
rra los dias 22 de mayo de 1937 
y 15 de agosto de 1938, respectiva
mente.

Burgos, 8 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.

VARELA.

ORDEN de 8 de septiembre de 
1939 concediendo dos Medallas 
de Sufrimientos por la Patria a 
dona Fructuosa Muruzábal Ira- 
d ic ta .

Con arreglo al R . ’ D. L. de 17 
de mayo de 1927 y R. O. C. de 30 
de julio de igual año iCC. LL. nú
meros 230 y 322) y Orden de la Se
cretaría de Guerra de 14 de mayo 
de 1937 (B. O núm. 209). se con
cede el derecho al uso de. dos Me
dallas de Sufrimientos por la Pa
tria, con carácter honorífico, a do
ña Fructuosa Muruzábal Iracheta, 
por el fallecim iento de sus dos hi
jos: el A lférez de Requetés D. Este
ban Valencia Muruzábal y el so\- 
dadó de M ilicias Santiago Valen
cia Muruzábal, a consecuencia de 
heridas recibidas en acción de gue
rra los días 17 de junio y 27 de 
abril de 1937. respectivamente.

Burgosf 3 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.

VARELA.

ORDEN de 12 de septiembre de 
1939 concediendo dos Medallas 
de Sufrimientos por la Patria a 
doña Modesta González Ceba- 
líos.

Con' arreglo al R. D. L. de 17 
de mayo de 1927 y R. O. C. de 30 
de julio de igual año (CC. LL. nú
meros 230 y 322) y Orden -de. la 
Secretaria de Guerra de 14 de ma
yo de 1937 (B.* O. núm. 209), se 
concede el derecho al uso de dos 
Medallas de Sufrim ientos por la 
Patria  a doña Modesta González 
Ceballos, con carácter honorífico, 
por el fallecim iento de sus hijqs 
D. Carlos Gutiérrez González* A l
férez de In fantería, y D. Luis Gu
tiérrez G onzález Soldado de M ili
cias, a consecuencia de heridas re
cibidas en acción de guerra los.días 
21 de junio de 1938 y 21 de sep
tiembre de 1937. respectivamente.

Burgos. 12 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.

•# VARELA.
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ADMINISTRACION 
C E N T R A L

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

S u b s e c r e t a r í a

R e in tegrando  al serv ic io  a c t ivo  al 
fu n c ion a r io  don Fe l ic iano  B ilbao  
Gurnucio , A u x i l ia r  a e x t in g u i r , 
expedientado en el año 1926.

lim o Sr.: Vista la propuesta re
caída en el expediente que se or
denó Instruir con anterioridad al 
18 de julio de 1936, para depurar 
la responsabilidad administrativa 
en que hubiera incurrido el Auxi
liar a extinguir de este Ministerio 
don Feliciano Bilbao Gurnucio. por 
supuesta participación en los he
chos denunciados a Iniciativa del 
entonces Jete de la Sección de Ex
portación de la Dirección General 
de Comercio don Alvaro Fernández 
Suárez;

Resultando que para practicar 
las diligencias necesarias al escla
recimiento de este asunto fue pre
viamente declarado suspenso de 
empleo y sueldo el señor Bilbao 
Gurnucio;

Resultando que todas las perso
nas que fueron citadas y compare
cieron en el expediente, incluso el 
señor Fernández Suárez. coinciden 
en afirmar que nada saben de lo 
ocurrido y que el comportamiento 
del señqr Bilbao en la O ficina es 
inmejorable, sin que-le crean capaz 
de realizar acto alguno que afecte 
a su honorabilidad;

Resultando que el propio denun
ciante. al ser requerido por el Juez 
Instructor, manifestó que no cono
cía al ^señor Bilbao, ni podía a fir 
mar si alguna vez lo había visto, 
pues no relacionaba el nombre con 
la persona y, por tanto, «no podip 
asegurar que este señor hubiera 
ido jamás a su despacho para 
asuntos de contingentes, pará los 
cuales, por otra parte, no recibía 
sino a los interesados directam en
te en dichos asuntos»;

•Resultando que en deis ocasiones 
distintas, y dejando transcurrir un 
prudente lapso de tiempo, se soli
citó del Juzgado que .ya en Madrid 
conocía del asunto, testimonio de 
cuanto en el sumario instruido

contra don Pedro Ochando Pardo 
y otros pudiera deducirse en con** 
tra de don Feliciano Bilbao Gumu- 
cio, contestándose en tres de julio 
por un documento fidedigno que 
aportó el expedientado que, como 
en las actuaciones practicadas no 
aparecen los indicios necesarios 
para dictar la resolución a que se 
refiere el articulo 384 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, «se de
c l a r a  terminado el sumario sin 
procesamiento de ninguna clase»;

Considerando que terminados los 
procedimientos investigadores de 
ambas jurisdicciones, administra
tiva y judicial, ni siquiera se esbo
zó la falta penal que hubo de im 
putarse al señor Bilbao, por lo que 
se . propuso el sobreseimiento del 
expediente, la restitución a su 
puesto y reivindicación del concep
to del funcionario;

Considerando que aunque se ma
nifestó la conformidad 1 con ésta 
propuesta, firmada por el Juez 
Instructor y el Secretario en 15 de 
julio de 1936, no apareció la Orden 
Ministerial en la «G aceta» hasta 
septiembre del mismo año. a pesar 
de lo cual íaé publicada la cesan
tía del señor Bilbao en el número 
correspondiente al 24 del referido 
mes, fundándola en desafección al 
régimen:

Considerando que p o r  Decreto 
del Gobierno Nacional fecha pri
mero de noviembre dé 1936 se de
clararon sin ningún valor ni e fec
to todas las disposiciones dictadas 
posteriormente ál 18 de julio ie l  
repetido año que no hubiesen ema
nado, de las Autoridades del G lo
rioso Alzamiento,

Este M inisterio ha acordado que 
se sobresea con todos los pronun
ciamientos favorables el expedien
te instruido a don Feliciano Bilbao 
Gurnucio, qué este funcionario sea 
reintegrado a su destino, que se le 
abonen los haberes devengados y 
‘que no hubiera percibido por mo
tivo de su suspensión, y que se pu
blique esta Orden efi, el BOLETIN 
O FIC IAL DEL ESTADO para la re
paración del crédito del expedien
tado, vque se quebrantó con la d i
vulgación oficiosa de sus supuestas 
responsabilidades.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Bilbao, 8 de septiembre de 1939.

Año de la Victoria.— El Subsecreta
rio, Ignacio Muñoz Rojas.

Sr. J e fe ‘ de los Servicios Centrales 
de este Ministerio.

D e c la ra n d o  en s i tuac ión  de e x 
cedencia vo luntaria  a l a s im i la "  

do a A y u d a n te  del C u e r p o  de  
A y u d a n te s  In d u str ia le s  D .  F r a n 
cisco P a rd o  Fenoll,

I lmo. Sr.: Vista la instancia 
suscrita por el Asim ilado a A y u 
dante primero, afecto a la D e 
legación de Industria de Gádiz, 
D. Francisco Pardo Fenoll, soli
citando ser declarado en situa
ción de excedencia voluntaria, 
por pasar al servicio activo del 
Ejército, como Teniente del A r 
ma de 'Caballería;

V isto  el art. 74 del Reglamen
to orgánico del Cuerpo de In
genieros Industriales de 17 de 
noviembre de 1931, de aplicación 
al Cuerpo de Ayudantes, y  la 
propuesta formulada por l a 'D i 
rección General de Industria, 

Este Ministerio ha resuelto de
clarar al asimilado a Ayudante 
del Cuerpo de Ayudante^ Indus
triales al servicio de este M in is
terio D. Francisco Pardo Fenoll, 

.^en situación de excedencia v o 
luntaria, por un tiempo mayor de 
un año y menor de diez.

Lo que comunico a V .  I. para 
su conocimiento y  demás efectos.

D ios guarde a V .  I. muchos 
años. •

Bilbao, 18 de agosto de 1939. 
Añ o  de* la Victoria. —  Ricardo 
F. Cuevas.

limo. Sr. Di rector General de In-

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

Subsecretaría

Rectif icando el nom bre  del Oficial  
de A d m in is trac ió n  c i v i l  del 
C u e rp o  T é cn ic o 'A d m in is tra t iv o  
y A u x i l ia r  de este M m ister io ,  
se p a ra d o  del servicio, D .  L u is  
R u iz  S á iz .

En el B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  del día 5 de sep
tiembre de 1939, pág. 4.446, se 
'publica Ordefi de este M in iste
rio fecha 23 de agosto del co
rriente año, disponiendo la se*
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paración del servicio y subsi
guiente baja en el Escalafón de 
su Cuerpo del Oficial de Adm i
nistración Civil del Cuerpo Téc
nico Administrativo y Auxiliar 
de este Ministerio D. Luis Ruiz 
Sáiz, nombre que se ha consig
nado por error de copia, siendo 
el verdadero doña Luisa Ruiz 
Sáiz.

Madrid, 6 de- septiembre de 
1939.—A ño de la Victoria- — El 
Subsecretario, Bernardo Granda.

Adm itienco al servido del Esta
do, sin imposidón de sandón, 
a/ Jefe Superior de Adminis
tración de este Departamento 
(jubilado), D . Gaspar Pérez de 
Toro.

De acuerdo con los preceptos 
de la Ley dé 10 de febrero úl
timo para depuración de funcio
narios públicos, según la conduc
ta observada con relación al G lo 
rioso Movimiento Nacional, y de 
conformidad con la propuesta del 
Juzgado instructor de expedien
tes del personal administrativo, 
este Ministerio ha dispuesto la 
admisión, sin imposición de san
ción, al servicio del Estado, de 
D. Gaspar Pérez de Toro, Jefe 
Superior de Administración de 
este Departamento (jubilado).

Lo que, de orden comunicada 
por el señor Ministro, participo 
a V . S. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. S, muchos 
años.

Madrid a 3 de septiembre de 
1939•*— A ño de la Victoria. — El 
Subsecretario, Bernardo Granda.

Sr. Jefe de la Sección Central de 
este Ministerio.

Admitiendo al servicio del Estado, 
sin imposición de, sanción, a los 
funcionarios de los Cuerpos de 
Auxiliares, a extinguir, de Obras 
Públicas y del de Porteros de los 
Ministerios Civiles que se deta
llan.
De acuerdo con los preceptos de 

la Ley de 10 de febrero último pa
ra depuración de funcionarios pú
blicos, según la conducta observa
da con relación al Glorioso Movi
miento Nacional y de conformidad 
con la propuesta del Juzgado ins
tructor de expedientes del personal 
administrativo, este Ministerio ha 
dispuesto la admisión, sin imposi
ción de sanción, al servicio del Es
tado, de los funcionarios de los 
Cuerpos de Auxiliares, a extinguir, 
de Obras Públicas y del de Porte
ros de los Ministerios civiles que a 
continuación se detallan, todos con 
derecho a percibir el total de los 
haberes con arreglo a sus cargos:
Cuerpo, a extinguir, de Auxiliares 

de Obras Públicas
D. Marcelo Jiménez Martínez, 

Auxiliar mayor, a extinguir, de 
Obras Públicas, con destino, a la 
Jefatura de Obras Públicas de 
Madrid. .

D. Jaime Carrión- González, Au
xiliar tercero, a extinguir, de Obras 
Públicas, con destino a la Direc
ción General de Caminos.

D.a María del Pilar Gil Afán de 
Ribera, Auxiliar tercero, a extin
guir, de Obras Públicas, con des

atino a la Jefatura dé Obras Públi
cas de Madrid.

D. Jesús Granizo Toledano, Au
xiliar tercero, a extinguir, de Obras 
Públicas, con destinov a la Jefatu
ra de Obras Públicas de Madrid.

D. César González Calvera. Au
xiliar tercero, a extinguir, de Obras 
Públicas, con destino a la segunda 
Jefatura de Estudios y Construc
ción de Ferrocarriles.

D; José Velasco Valcárcel. Auxi
liar tercero, a extinguir, de Obras 
Públicas, con destino a la Jefatura 
de Obras Públicas de Madrid.

D. Francisco Colóq Chinchilla, 
Auxiliar tercero, a extinguir, de 
Obras Públicas, con destino a la 
Dirección General de Caminos.

D.a Dolores Suárez Greso, Auxi
liar tercero, a extinguir, de Obras 
Públicas, con destino a la Jefatura 
de Sondeos y Cimentaciones

D.a Maria Teresa Aguado Rene- 
ro, Auxiliar tercero, a extinguir, de 
Obras Públicas, con destino a la 
Jefatura de Obras Públicas de Ma
drid.

D. Alfredo Gil de la Vega, Au
xiliar tercero, a extinguir, de Obras 
Públicas, con destino a la tercera 
Jefatura de Estudios y Construc
ción de Ferrocarriles.

D. Pedro Puig Díaz, Auxiliar ter
cero, a extinguir, de Obras Públi
cas. con destino a la Jefatura de 
Obras Públicas de Madrid.

D. Antonio Alonso Diez de Ve- 
lasco, Auxiliar tercero, a extinguir, 
de Obras Públicas, con destino a la 
segunda Jefatura de Estudios y 
Construcción de Ferrocarriles.

D. Ramón de la Torre Casanoves, 
Auxiliar tercero, a extinguir, de 
Obras Públicas, con destino a la 
Jefatura de Obras Públicas de Ma
drid.
Cuerpo- de Porteros de los Ministe

rios civiles
D. Leonardo de Andrés Agejas, 

Portero segundo, con destino a la 
Secretaría de este Departamento.

D. José Saurina de .la Hera, Por
tero tercero, con destino a la Se
cretaría de este Departamento.

D. Alberto Paradelá Izquierdo, 
Portero tercero, con destino a la 
Secretaría de este Departamento.*

D. Pedro García Villalba, Por
tero cuarto, con destino a la Se-' 
cretaría de este Departamento.

D. Julio García Zuleta, Portero 
cuarto, con destino a la Secretaría 
de este Departamento.

D. Justo Prieto Blázquez, torte
ro cuarto, procedente del Ministe
rio de la Gobernación.

Lo que de Orden_comunicada por 
el Sr. Ministro, participo a V. S. pa
ra su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 22 de agosto de 1939.— ' 

Año de la Victoria.—El Subsecre
tario, Bernardo Granda

Sr. Jefe de la Sección Central de
éste Ministerio.


